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Bucaramanga, quince (15) de octubre de dos mil veinticinco (2025). 
 

Se avoca el conocimiento de la presente acción de tutela instaurada 

por Cristián Eduardo Amaya Millán, contra el Juzgado Tercero Penal del 
Circuito con Función de Conocimiento para Adolescentes de Bucaramanga, 

por la presunta vulneración de los derechos fundamentales al debido proceso 

y acceso a la administración de justicia. 
 

En consecuencia, se dispone: 

 
1. Vincular al presente trámite a la Unidad Administrativa Especial de 

Aeronáutica Civil, la Comisión Nacional del Servicio Civil, la Procuraduría 

General de la Nación, la Universidad Libre de Colombia y a los integrantes de 
la lista de elegibles del empleo denominado profesional aeronáutico II, código 

41, grado 17, identificado con el código OPEC no. 209796, modalidad ingreso 

del sistema específico de carrera administrativa de la planta de personal de 
la unidad administrativa especial de aeronáutica civil, proceso de selección 

No. 2509 – Aerocivil primera fase, así como a las partes e intervinientes del 

trámite de cumplimiento adelantado bajo el radicado 
68001311800320250007100, por el Juzgado Tercero Penal del Circuito con 

Función de Conocimiento para Adolescentes de Bucaramanga. 

 
2. Comunicar esta determinación al Juzgado Tercero Penal del Circuito 

con Función de Conocimiento para Adolescentes de Bucaramanga, en calidad 

de demandado, para que en el término perentorio de veinticuatro (24) horas, 
se pronuncie sobre la acción instaurada. 

 

Póngaseles de presente, el deber de proporcionar pruebas de las 
actuaciones procesales de instancia y las que consideren pertinentes, dentro 

del mencionado término y las responsabilidades que se derivan de la omisión 

injustificada de la presente solicitud. Requiéraseles para que remitan copias 
del fallo de tutela y del expediente de incidente de desacato, dentro del asunto 

referido por el actor. 

 
3. Se admiten las pruebas documentales aportadas con la demanda. 

 

Notifíquese a las partes lo aquí decidido. 
 

Cúmplase.  
 

 

GUILLERMO ÁNGEL RAMÍREZ ESPINOSA 
Magistrado Sala Penal 
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